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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LAS BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR, MEDIANTE CONTRATO LABORAL 

ESPECIAL,  CONVOCADO POR  RESOLUCIÓN DE 20 DE OCTUBRE DE 2017 

 

    

Advertido error en el apartado 2.1.5 y en el apartado 3.2.3 de las bases del concurso público de 

Profesor Contratado Doctor, mediante contrato laboral especial, convocado por resolución de 20 de 

octubre de 2017, y advertida la omisión del código de las plazas, se procede a la rectificación de dichos 

errores, de conformidad con lo la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones por lo que 

 

RESUELVO 

 

Primero- Modificar el apartado 2..1.5 con esta nueva redacción: “Que a la fecha de formalización del 

contrato haya finalizado el programa Ramón y Cajal.”   

 

Segundo. Eliminar el apartado 3.2.3. renumerando los apartados siguientes y añadiendo el apartado 

3.2.8 con la siguiente redacción: “Asimismo, a la formalización  del contrato deberá presentar 

documento acreditativo de haber sido personal Investigador Doctor que haya finalizado el programa 

Ramón y Cajal.”   

 

Tercero. El código de las plazas convocadas es el siguiente:  

 

 

Plaza Centro Departamento Área de conocimiento 

DC4372 F. CC. DEL MAR Y 
AMBIENTALES 

BIOLOGÍA ZOOLOGÍA 

DC4373 F. CIENCIAS FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA 
FÍSICA DE LA MATERIA 

CONDENSADA 

 

 

 

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones. 
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Cádiz, 30 de octubre de 2017  

 

EL RECTOR, por delegación de firma, 

(Resolución UCA/R133REC/2013, de 27 de septiembre, BOUCA de 4 de octubre) 

EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y 

PERSONAL, 

 

 

Carlos Moreno Aguilar 
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